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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s „ de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n qué se 
fije un ejemplar en el sitio de costum' 
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci ' 
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D I A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS ^ 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial); particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas v é ' 
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de l.;L instancia y anuncios de todas qlases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 peseta^ la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . N 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la próvincia , por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden? de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n Provincia l 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. v 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Jefatura de Obras púó i icas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Delegación de Hacienda.—Ci/cu/ar. 
Arriendo de Contribuciones de la 

provincia de León.—Anuncio. * 
Delegación de Industrias de ,León.— 

A TI im cío. 
Caja de Recluta de Asíorga.--Ci>c«/ar 
Cuerpo Nacional de Ingenieros) de 

Minas.—Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n Eunic ipa l 

' dictos de Auuntatnienios. 
Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 
UlnnnHtraciím (^f -íuRticia 

'dictas de Jazgams. 

idminístraeíQB o r o M l 
ciiíl de ü mmm de León 

Secretaría de Orden 'Público 
A fin de que las personas intere 

s^das en ello se apresuren a recabar 
^e este Gobierno c iv i l , en evi tación 

e severas sanciones, la correspon

diente AUTORIZACION, se hace sa
ber que los a rab igús que existen en 
los salones de baile, teatros, cines y 
d e m á s salas de espectáculqs , necesi
tan, para funcionar, proveerse del 
mismo permiso que está dispuesto 
para ios cafés, bares, cantinas y de
m á s similares. El plazo para solici
tar aqué l la finaliza el ú l t imo día del 
presente mes? 

P a í a evitar interpretaciones erró
neas, se hace púb l ico que para aque
llos bailes que, siendo de tradicional 
costumbre, se celebren al aire libre, 
asi como los que tengán lugar con 
motivo de festividades ¿en las local i 
dades respectivas, no es necesario 
solicitar autorización de este Go
bierno. v 

Ahora bien, se hallan obligados a 
solicitar el correspondiente permiso 
toda clase de Sociedades o Círculos 
de recreo, Casinos, sin el cual, en 
modo alguno, p o d r á n dar bailes. 

Se advierte asimismo a todos los 
d u e ñ o s de cafés, bares, cantinas y 
otros análogos , que pueden pasar 
por esta Secretar ía de Orden Púb l i 
co del 1 al 10 del p róx imo mes de 
Febrero a fin de recoger la autoriza
ción que para poder continuar con 
dicha industria han solicitado; pa
sado este plazo, se cons ide ra rá 
clandestino el funcionamiento de los 
que no se encuentren en posesión 

del oportuno permiso, y, por tanto, 
se p rocederá en consecuencia. 

León , 25 de Enero de 1941. 
E l Gobernador c iv i l , 

Carlos Pini l la 

Setcion M n i i a l 
te Madístlca fíe León 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios eŝ  

tadís t icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provincia, que el d í a 
cinco del mes p róx imo se sirvan re
mi t i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blac ión, registrados en el mes actual. 

León, 25 de Enero de, 1941.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

lefalura de Obras PÉIícas 
de la proTintia de Leda 

4 . 
A N U N C I O 

" Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
de los k i lómet ros 115 y 116 de la ca
rretera de Rionegro a la de León a 



Gaboalles, he acordado, en c u m p í í - j 
miento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo públ ico para los que 
se crean en el deber de hacer alguna 
r e c l a m a c i ó n contra el contratista 
D. Manuel Diez, por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven,- lo ha
gan en el Juzgado munic ipal del 
t é r m i n o en que radican, que es de 
Rioseco de Tapia, en un plazo de 
veinte días, debiendo el Alcalde de 
dicho l é rmino interesar de aquella 
Autoridad la entrega de las reclama
ciones presentadas, que d e b e r á n re
mi t i r a la Jefatura de Obras Púb l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 17 de Enero de 1941.—El I n 
geniero Jefe, Pío Cela. 

recargo con destino a paro obrero en 
los documentos cobratorios de aque
llas contribuciones para 1941. 

4.° No obstante lo anteriormente 
indicado, queda a salvo la facultad 
de los Ayuntamientos para uti l izar 
en lo sucesivo el mencionado recar
go hasta el l ímite que autoriza el 
a r t í cu lo 525 del Estatuto municipal . 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los Ayuntamientos de 
esta provincia, que debe rán tenerlas 
presentes al confeccionar los docu
mentos cobratorios a que se refieren 
para el corriente ejercicio. 

León, 23 de Enero de 1941.-El De
legado de Hacienda, José A. Díaz. 

Recaudación de Soníriboclones 
de la proviiicía de Ledn 

Delegación de Hacienda 
de la proTincla de León 

Orden Ministerial de 21 de Enero 
de W M 

Notificaeión de único grado de apremio 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 

Ayuntamiento de Valderas 

Para la debida ap l icac ión de lo 
dispuesto en «1 Capí tu lo I I de la Ley 
de Reforma Tributar ia de 16 de D i 
ciembre p róx imo pasado, y como 
ac la rac ión de sus preceptos, el M i 
nisterio de Hacienda, haciendo uso 
de la au tor izac ión contenida en el 
art. 147 de la Ley, acordó lo si
guiente: 

1. ° E l 15 por 100 a que queda re
ducido el recargo que los Ayun
tamientos pueden establecer sobre 
las nuevas cuotas de la Con t r ibuc ión 
Industr ial debe entenderse que es el 
tope m á x i m o autorizado en equiva
lencia del 32 por 100 a que se podía 
llegar, según las disposiciones ante
riores. Dentro del l ímite de ese 15 
por 100 pueden, pues, los Municipios 
fijar el recargo que estimen opor
tuno, a excepción de los Ayunta
mientos que en la actualidad no po
d ían establecer recargó superior al 
13 por 100 para los cuales se fija 
como equivalente el tipo m á x i m o 
del 6,10 por 100. 

2. ° E l recargo especial de una dé
cima para mejoras, saneamiento y 
reforma interior de poblaciones au
torizado en la Ley de 29 de A b r i l 
de 1920, al igual que el recargo con 
destino al paro obrero, queda redu
cido al 5 por 100. 

3. ° E l recargó especial que sobre 
las cuotas de las Contribuciones Ur
banas e Industrial y de Comercio 
tengan establecido los Ayuntamien
tos con el exclusivo fin de atender 
al servicio de intereses y amortiza
ción de emprést i tos legalmente acor
dados, será reducido en proporc ión 
equivalente a la seña lada para el 

Contribución rústica - 1 ° al 4 . ° trimestre de 1940 
En el expediente que se instruj^e 

por esta Recaudac ión ejecutiva, con
tra D. Ciríaco Vázquez de Prada, 
para hacer efectivos débi tos al Teso
ro por el expresado concepto y t r i 
mestres, se ba dictado con fecha 17 
del actual, la siguiente 

«Providencia , — No siendo posible 
por esta Recaudac ión practicar la 
notif icación de apremio de ún ico 
g radó al deudor comprendido en 
este expediente, por resultar el mis
mo de domici l io ignorado, requiéra
sele por medio de edictos en la Casa 
Consistorial y BOLETÍN OFICIAL dé la 
provincia,, de acuerdo con lo que 
dispone el art. 154 del Estatuto dé 
Recaudac ión , para que dentro del 
plazo de los ocho días, siguientes al 
de la pub l i cac ión de los edictos, 
comparezca en el expediente, señale 
domici l io o nombre representante 
que legalmente le represente; en 
otro caso y transcurrido el mencio
nado plazo,, se seguirá el proce
dimiento en rebeldía^» 

Importe pr incipal del débi to , pe
setas 394,64. 

Recargos de apremio del 20 por 
100; pesetas 78,93. 

Total débi to , pesetas 473,57. 
Lo que se hace públ ico a los efec

tos de la anterior providencia y de 
conformidad con lo que dispone el 
Art . 154 del Estatuto de Recauda
c i ó n / s i r v i e n d o el presente de notifi
cación ál deudor. 

Valderas, a 18 de Enero de 1941.— 
E l Recaudador,F. Sarán.—Visto bue
no: El Arrendatario, M. Mazo. 

Notificación de apremio de único grado 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 

Ayuntamiento de Catrofuerte 

Contribución rústica.—3.° y 4.° trimestre de 1940 
En el expediente que se instruye 

por esta Recaudac ión ejecutiva con
tra el Sr. Marqués de Castrofuerte, 
para hacer efectivos débi tos al Teso
ro por el expresado concepto y t r i 
mestres, se ha dictado con fecha 16 
del mes actual, la siguiente 

« P r o v i d e n c i a . — N o siendo posible 
por esta Recaudac ión practicar la 
notif icación de apremio de ú n i c o 
grado al deudor a que este expedien
te se refiere, por resultar el mismo de 
domici l io ignorado, requiérasele , de 
acuerdo con lo que dispone el 
Art . 154 del Estatuto de Recauda
ción, por medio de edictos en la 
Casa Consistorial y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que dentro del 
plazo de los ocho días, siguientes al 
de la püb l i cac ión de los mismos 
comparezca en el expediente, señale 
domici l io o nombre representante 
que legalmente le represente; en caso 
con t ra r ió y transcurrido este plazo, 
se le seguirá el procedimiento en 
rebeldía.)) 

Importa el débi to principal , pese
tas 1.079,82. 

Recargos de apremio del 20 por 
100, pesetas 215,97. 

Total débi tos , pesetas 1.295,79. 
Lo que se hace púb l ico por medio 

del presente a los efectos de la ante-
i i o r providencia y de conformidad 
a lo dispuesto en el art. 154 del Es
tatuto de Recaudac ión . 

Castrofuerte, a 17 de Enero de 
1941.— E l Recaudador, F . Sarán .— 
V.0 B.0: E l Arrendatario, M. Mazo. 

Delegación de Industria 
de León 

PESAS Y MEDIDAS 
La c o m p r o b a c i ó n per iód ica de 

pesas, medidas y aparatos de pesar 
correspondiente al año de 1941, em
pezará en los partidos judiciales de 
Ponferrada y Villafranca del Bierzo, 
en los d ías y horas que a continua
ción se expresan: 

Ponferrada, d ías 3, 4 y 5 de Febre
ro, de diez a trece y de quince a diez 
y siete. 

Villafranca del Bierzo, día 10 de 
ídem de diez a una y de tres a cinco. 

Bembibre, el 13 a las diez. 
Albares de la Ribera, el 14 a las 

diez. 
Igúeña, el 15 a las diez. 
Folgoso de la Ribera, el 15 a las 

catorce. 
Castropodame, el 17 a las diez. 



NQceda, el 17 a las catorce. 
Congosto, el 18 a las diez. 
Los Barrios de Salas, el 18 a las 

catorce. 
Molinaseca, el 19 a las diez. 
San Esteban de Valdueza, el 19 a 

las catorce. 
Cubillos del Sil, el 20 a las diez. 
Cabañas-Raras , el 20 a las catorce. 
Fresnedo, el 21 a las diez, 
Toreno, el 21 a las oncs. 
P á r a m o del Sil, el 22 a las diez. 
Priaranza del Bierzo, el 24 a las 

diez. 
Borrenes, el 24 a las catorce. 
Carucedo, el 25 a las diez, 
Puente de Domingo Flórez, el 25 

a las catorce. 
Benuza, (se h a r á la con t ras tac ión 

en Pombriego) el 26 a las diez. 
Camponaraya, el 27 a las diez. 
Carracedelo, el 27 a las catorce. 
Cacabelos, el 28 a las diez. 
Vil íadecanes, el 1.° de Marzo a las 

diez. 
Sobrado, el 3 a las diez. 
Oencia (cítese a Sobrado) el 3 a 

las diez. 
Gorullón, el 3 a las catorce. 
Trabadelo, el 4 a las diez. 
P ^radaseca (cítese a Trabadelo), el 

4 a las diez. 
Balboa, el 4 a las catorce-
Vega de Valcarce, el 5 a las diez. 
Barjas, (cítese a Vega de Valcarce) 

•er5 a las diez. . 
Saucedo, el 6 a las diez, 
Berlanga, el 6 a las catorce.-
Vega de Es'pinareda, el 7 a las diez. 
Valle de Finolledo, el 7 a las ca

torce. 
Candín, el 8 a las diez. 
Fabero, el 8 a las catorce. 
Arganza, el 10'a las diez. 
Peranzanes, (cítese a Corbón) el l l 

a las diez. 
Lo que se hace públ ico para cono

cimiento de los señores Alcaldes y 
que éstos a su vez lo hagan saber a, 
los interesados. 

León, 22 de Enero de 1941.-E1 I n 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos 

Gala de Recluía de Aüorga n. 60 
C I R C U L A R 

Para los Reemplazos 1938 al 1941 
Habiéndose dispuesto por la Supe-

bondad la inco rporac ión a filas de 
ios soldados que disfrutaban pró-
rroga de 2.a clase y que por termina
ción de' estudios o renuncia deban 
cesar en ella, se hace presente para 
Suelos que se encuentren en el re-
^ i d o caso se presenten-en esta Caja 

d día 1.° de Febrero p róx imo , a las 
once horas para su destino a cuerpo. 

Astorga, 23 de Enero de 1941.—El 
^ornandante Jefe accidental, Manuel 
^arracedo. 
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o d o ó o c o c c c a o o ó o d o ó o ó o c c í a i 

0O 0 0 0 0 0O d 35 O 
^ ^ "̂ t* ^ * 0 

35 C i OI oí oí cí OÍ 

ce o 
O — «3 IJO HO I O 

3L| ^ ' 
E w 
3 ^ 

O CM 



Admimstram monicipal 
Ayuntamiento de 

Castrillo de Cabrera 
Formadas por este Ayuntamiento 

las Ordenanzas que regulan los in
gresos del presupuesto municipal or
dinario formado para el ejercicio 
de 1941, se hallan expuestas al públ i 
co en la Secretaría municipal , por es
pacio de quince días, para oír recla
maciones. 

Cast rülo de Cabrera, 8 de Enero 
de 1941.-El Alcalde, Nicanor de lRío . 

Agúntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

En cumplimiento de l o dispuesto 
en la Orden del Ministerio del Tra
bajo, de 28 de Octubre de 1940, se 
hace saber que por la Junta Munic i 
pal de Subsidios Familiares y de ve
jez en la Agricultura, para queden el 
t é r m i n o de quince días los interesa
dos, vecinos y forasteros, puedan 
formular reclamaciones contra el 
mismo, solicitar la exclusión al am
paro del párrafo ú l t imo del ar t ícu
lo 2,° de dicha Orden Ministerial, y 
la Emis ión de recibos parciales que 
previene el ar t ículo 15; advi r t iéndose 
que la Junta Municipal ce lebrará 
sesiones los días 26 del actual, y ,2 
de Febrero p róx imo. 

Folgoso de la Ribera, 18 de Enero 
de 1941.—El Alcalde, Agust ín Cam-
pazas. 

alguien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del aludido Francis
co Reguera Fe rnández , se sirva par
t iciparlo a esta Alcaldía, con el ma
yor n ú m e r o de antecedentes. 

El citado Francisco Reguera Fer
nández , de es hi jo Antonio y Gíimer-
sinda, cuenta 41 años de edad, pelo 
negro, frente ancha, ojos castaños, 
nariz afilada, estatura regular. 

Ponferrada, 18 de Enero de 1941.— 
E l Alcalde, Ranifacio M.a Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1940, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
$ durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse c u á n t a s reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, rio serán admitidas. 

Molinaseca, 22 Enero de 1941.— 
El Alcalde, Antonio Tabuyo. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a petición de Gi ímers inda F e r n á n 
dez, el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Francisco Re
guera Fernández , de m á s de diez 
años , del cual resulta además , que se 
ignora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos en 
el vigente Decreto-ley de bases para 
el Recluiamiento y Reemplazo del 
Ejérci to, y en especial del art. 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, se publica el presente por si 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
y con el fin de oír reclamaciones, 
las Ordenanzas de exacciones muni 
cipales sobre rodaje de bicicletas y 
au tomóvi les por la vía públ ica , de 
los vecinos de este Municipio. 

Riaño , 23 de Diciembre de 1940.— 
E l Alcalde, (ilegible). 

Entidades menores 
Junta vecinal de San Justo 

de los Oteros 
Confeccionadas que han sido las 

cueptas de esta Junta vecinal corres
pondientes al año 1940, quedan ex
puestas al públ ico , en el domici l io 
del que suscribe, por espacio de 
quince d ías hábi les , al objeto de oír 
reclamaciones en contra de las mis
mas. ; 

San Justo de los Oteros, a 16 de 
Enero de 1941.—El Presidente, Ro
que Luengos. 

Junta vecinal de Tabuyo del Monte 
Se hallan expuestas al públ ico , 

por espacio de quince días , en el do
mic i l io del que suscribe, las cuentas 
vecinales correspondientes al a ñ o 
de 1940, para oír reclamaciones, que 
los vecinos p o d r á n hacer por escri
to,, si las estiman conveniente. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Tabuyo del Monte, a 12 de Enero 
de 1941. — E l Presidente, Rosendo 
G. Otero. 

Junta vecinal dé Rioseco de Tapia 
Formuladas y leídas en Concejo 

púb l i co , las cuentas de' ingresos y 
gastos correspondiente? al año 1940, 
rendidas por el Presidente de la mis
ma,* quedan expuestas al públ ico en 
su domici l io , con todos sus just if i
cantes, por espacio de quince días y 
ocho más , a tenor de lo dispuesto en 

¡el a r t ícu lo 126 del Reglamento de 
I Hacienda Municipal de 23 de Agosto 
| de 1924, al objeto de oír reclama-
1 clones, que pasado dicho plazo, no 
i se rán atendidas. 

Rioseco de Tapia, a 20 de Enero 
de 1941.—El Presidente, Policarpb 
Zapico. 

Mmíflísíraílón de Insíííía^ 
luzgado Civil esoeclal de Responsabili

dades Políticas de Valladolid 
Cédala de notificación g requerimiento 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Señor Juez ¿pivil Especial, en el ex
pediente de responsabilidad incoado 
por la extinguida Comis ión Provin
cial de Incau tac ión de Bienes de 
León, que el Tr ibuna l de esta Región 
prosigue con el n ú m e r o 2.354 contra 
Gregorio Jáñez Vega, que falleció el 
día 3 de Agosto de 1936, con ú l t imo 
domici l io en V i l l amo l (León), se no
tifica por la presente a los herederos 
desconocidos de dicho expedientado, 
que por resolución del Excmo. Señor 
General Jefe de la División de León 
fecha 21 de Septiembre de 1937,se de
claró y fijó la responsabilidad c iv i l 
de mencionado inculpado en la can
tidad de cincuenta m i l pesetas, pre
v in iéndoles que con arreglo a la Or
den dé l a Presidencia del Gobierno de 
fecha 2 de Diciembre de 1939, pueden 
interponer recurso de revisión de la 
sanc ión impuesta, ante el T r ibuna l 
Nacional de Responsabilidades Pol í 
ticas, dentro del plazo de tres mases 
a contar desde , ésta notif icación. A l 
prodio tiempo se les requiere a quie 
en el plazo de veinte días hagan efec
tiva ante este Juzgado dicha sanc ión 
económica o formulen ante el T r i 
bunal Regional de Val ladol id la so
l ic i tud y ofrezcan las ga ran t í a s para 
el pago en plazos que expresa el ar
t ículo 14 de la Ley de Responsabili
dades Polí t icas, en cuyo caso cum
plirá lo dispuesto en el mismo, den
tro del t é rmino que en él se esta-

Valladolid, 23 de Enero de 1941.— 
El Secretario, Francisco Solchaga. 

Requisitorias 
Tesón Orallo, Miguel, de 34 años . 

Casado, natural de Buenos Aires, ve
cino de Gijón, domicil iado ú l t ima
mente en la calle de F e r n á n d e z V i -
l l ami l n ú m . 11, y en la actualidad 
en ignorado domici l io y paradero, 
comparece r á ante este Juzgado Mu
nicipal, sito, en el Consistorio de la 
Plaza Mayor, el díaNonce de febrero 
a las once de la m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de un juicio de ^faltas 
que viene acordado por malos tratos 
de obra y escánda lo , y a cuyo acto 
deberá comparecer con las pruebas 
que estime pertinentes a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación al 
perjudicado Miguel Tesón Orallo, 
que se encuentra en ignorado domi
cilio y paradero y su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido y firmo la presente en León a 
quince de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y uno. — El S e c r e t a r i o , 
E. Alfonso. 


